
SUPLEMENTO 

AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE JAEN 

del Miércoles 50 de Noviembre de 1 <S jG- Ncm. <jG. 

cov.typ.iA'c/.f cr.sr.R.11. df, i..<s ir. v.rs. 

J)on Antonio Homero, Coronel tic Infantería. Co-
mandante prncra' Je esta Provincia y Gobernador 
«le esta l'l.ua. 

AtciidiJas I.ns circunstancias , mando: 
i . " Inda persona que tr««.i armas stn distinción 

«Ir ílases se presentara c»n ella* en el .\yniil.-tniir«.i.» 
»).• ota I','.i7.a, pena al que un lo liicierc «le ser tratad.» 
r«.;i arr-'i-i'i a ¡os liandns publicados; !a presentación 
v liará antes tic concluirse las dos bora> de publ<>¿-

2." El A vi "laniienlo formará seccione? «le ios 
paisano d-.*."¡<' la »-«:.i<! «1c iK á So afúis (jara acudirá 
1.1 <!efe zi;a tl<* ota l ' b ; j . 

j . I ) > - ¡ amnbecer cft adelante e>tarí Üumini-
d.i f'ul.i Fa (v>blací->n, bajo la pena al <juc noli» bici-re 
de i o durado* y agravar (isla sĉ tr»» las orcunstant 1..5. 

¡{,tx A Indo el que se encontrare qur con«l«»t;.-se 
cirta , papel ó recado de la faccioo ó lo Iragcrc de vita 
será fusilado. 

[i.0 El que propagare vners alarmanles »» qne 
cit.T-cn i la 110 defensa, s-'a cualquiera su cl2»rt p»o-
bailo qur sea este delito suiitta, precediendo un jui-
cio vcrval , i:;iial pena. 

li.0 Se declara permanente el Gin»fjo de («uer* 
ra, y sus individuos juzgarán vrr»aln.ciite a l»>* que 
delincan con ira viniendo ó es le bando ó á los publi-
cad^. 

7.0 Se prohibe el loque de ranip»nas , a menos 
que vo no lo mande. 

S ' I.ov Si . < •MraWc: Hreidor'-s Ki y 1 >lov de 
pro terrino v seguridad pública cou sus respettit*» r .«-
das circularán por (a («dilación hari.-ndo «.bvr\.ir 
cuanl» queda prevenido. Jaén 3u de Noviembre de 
i83G.=:.\ütyiiio Homero. 

AsimNmo lias" «ab»-r: Qur vagando por los pup-
ilos «!«• e>la provincia a motivo ele (.1 dispersión acae-
cida al rebelde Gómez morbos farc¡:».Mi> para lm--<» 
eri»rn»<»Ar las («artillas q-ie rir«-ii!a»i por ello*. !»•- son-
dado se observen invariablemente los artículos si-
guientes : 

I . " Í.'M Onnandan'e" «1c fas innat v los \!«-.-i|.!r$ 
Cinstilu. iii . j l .s «le los pu--bJ"S dispondrán «jn«: inme-
diata en indas díiecrimn-s y cir« ««lamí.. 2a 
e¿lciisi<j«i de su téiiuino jwriida* «!«• lo Miír «o iu- :*»-

I.MPKENT.V O 

n.-tl v de paisanos de retn<»n«a!»il«lad que rnidrn 'V cap-
turar a l..»|nj. b»> hircio»n.\ «lispcr*»«s .¡ce «'inuri.ti«•» "'0 
vito*. I«>s «pie remitirán con to.la sc^wtdad a esta 
l'la/.i , romo las armas, monturas, <a).:d!o* v drqia» 
ciertos qu-> se emuenlrcii con lisias en que cunsten 
unos V nl'iiv, 

a." Toda persona qur acoja rn su rasa sin dar 
par* timi-ii jataij.cn te al (.mnaiidanlr de a en 1.1* <• an-
t"i i-l.xl |.».;>l, «I !r »m lo liubiere , al^uo disperso «le 
I.I Ia< • !<•(, . «Í ... lloare ntjKp.i'-i.i fl.iv de efcrlos p. «-
I«-:>«*• «e».t"'s a la loÍM'ta , ser.» pti^ailo por el Ontscjo 
de tit-'rra e\ira'»rdit«ari«» de e>la |d.i/a. v s«" le io.pon-
drá l.< pena piríijaila rn «oís 1.a«.d»t anleriorrs. 

I 'i que se iiiM-rla rn J^ddio ofn ial de c.sta (ro-
|.Jf-t q>ie li.'^ltc a ii'.lici.» >le l><dos. aeil t . de 

^o» ¿«mí»fe de I S.U».~ Aolomo l,»«»«ncro. 

OI :DEN DEL DI\. 

l'l l.iill.ir.ii- coiiip'irlaniicTit.. de la r'iarnirion «le 
esta piara ci. el «lia de ajrr lia dejad" co iniroia^n 
gr.>l>ada» ide.is »|oe nunra Se borraran. \ irludo lie 
ví-l;> de; j.l. ̂ .-í' Se qui- loe lian Im cIiO cn-dcr que loS 
antiguos tiri»po> de la Narion j«r.ñ«>(:« «pir coi íi^na 
la ñi>torid bao vuelto a renacer, ó ui. j >r diré no lian 

. El Itepinienln pr«»i in« ¡al de Moiria, 
1- Mo\ ili/ados, « I llii.dlon de |a i^iiliria 
•sta piara % la fuerza lilil «Id ll.-m.li1" Es-

>11 ¡s nía , l.is parí idas su'llas de Aliir.l y 
d. I Sr. pcnrral Alaii. \ basta los solda-

dos cnf.-roios que abandonarpu sus i.:ina.« « n el bospi-
|.il "ir el de c'i'- i.d:» , lr> »1 coronar !•.<!<.% á 

f. ,r'»» l.~. \ ie. m ri-r las raÜtfs ron un silr«ir¡o y 
«I.- la virioiia . y con ura aliena 
. per« animad.• \ qo»- ai.nt.i i-il.a el 

cw.coi.i ' . d«- la fac <••• >i v arenaba a las <!i;liil«-« 
u.ur-Mjo que d. fei.di;to pr. bo» csp. ñ > < s El »«< ii..!a-
rio •!•• rsla pl̂ ra no I1.1 d«'sn;« rrei.lo el buen coorepto 
qur vo i.-ioj fonoado. Sacctdotcs «cspctabl«-s , ar.« ¡.1— 
nos a '̂ivíadnv por la cda«l, pi ro r« -n»ein-c.dos por la 
Cau.a >at¡r.id- d.-l |..»lr¡<.l¡>«.<- u:as puro, j..tcoc> de 
l.xl.is cla»--̂  r.-»ii:.j> a prev- |;(r»c á el A »«intan.»e»-|« 

. <• la defeno . v I'hIo pr.-scruba 
» v érala á mi «o»a/«m. ¡Me clono 

«lef.-n.»ort-s «le .la«-n -I tenue «olo«a«Io al lici.lc «le 
\<)>••!c.s. Si la (are¡oo respet«> por »«^uoda vez i.ue$-
tr.« rrcínlo , eov.io«-« eros <;«ie eslo « «joi*:.!»- a ui-a *«r-
loria , v 1... d«idei> qu«- voeslia <..i.-!o. ia en el «lia «>C 

a u . r ujcrece Ij paiituJ de la patita- Jacú i.'" de Di-
«i.-o.l.r.- de i8I?r. ~r \ntr»im> ilumcio. 

o z c o v co : . ; i ' an ía . 

si.Io ol» ídad<o 
el Hafallun «!• 
Jiacioiril de « 

¿c la <l«M.-i»i> 

órdeii prccu 

jijra i 
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Suplemento al Boletín oficial de la Provincia de Jaén 

núm. 96 , del Miercoles 30 de Noviembre de 1836. 

Comtstott jrtmgaí de SUotjs <j 5ir/'iims de Simcritzjcunu 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

¿inundo núm. 3.0 
TASACION". 

Ks. ~ u. r.f rj. 

F i n c a s Nacionales q n c á virln-1 riel B e a l decreto de 
r g (le F e b r e r o é Inslruccion de i . " J e Mar/x) ú l t i m o s , han 
sido pedidas por varios interesadas, y *~n su consecuencia 
losadas por loa Arquitectos nombradlos de olicio. 

Procedente riel suprimido Contento de Sto. 
Domingo de Baeza. 

U n solar en la cal le Sto . Domingo de B a c z a , q u e 
ocupaba (licito C o n v e n t o , de cabida de ocho celemines y 
un cuart i l lo de tierra , lasado en Goo. 

Procedente del Concento de Monjas Dominicas de ídem. 

U n a bodeíia con veinte pilones para aceite, sila en la calle 
d e Sto. Domingo de dicha Ciudad tic Baeza, lasada en. . . . 1100• 

E s copia de la relación que lia pasado á esta Comision principal el Sr . I n -
tendente de esta Provincia , y de su orden se anuncia al públ ico para su c o n o -
cimiento , y á los interesados q u e lian solicitado las tasaciones , paTa que en el 
término q u e prefija el articulo xO <le dicha Real I n s t r u c c i ó n , manifiesten por 
escrito á d icho Sr . Intendente si se allanan ó nó á satisfacer el precio de la t a -
s a c i ó n , para en su virtud proceder al cumplimiento de las demás formal ida-
des prevenidas, laón 2 8 Noviembre de i 8 3 6 . = E l Comisionado principal de A r -
bitrios de Amortizacion.=7oure¿. 

Jaén : Imprcuta Je Dublas. j 536. 
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SUPLEMENTO 

al Boletín oficial de Jaén, núm. 96, del Miercoles 
3c de Noviembre de 1836. 

Comision principal de Rentas y Arbitrios de Amortización de la Provincia de Jar». 

VENTA DE SI EX ES NACIONALES. 

Fincas para cuyo remate se señala día. 

Anuncio núm. i* 

Por providencia <lel Sr. Intendente de es-
ta Provincia se ha señalado el remate ele las 
fincas que «e espresarau para el día ay del 
próximo mes de Diciembre, en cuyo «lia y liora 
de 10 á j a de su mañana tendrán efecto en 
las ca<as Consistoriales de cita Ciimad snte 
el Sr. Juez de primera instancia D- Antonio Jo-
i»r «le la Moneda, y Escribanía de D. Benito 
Pancorbo con asistencia del Comisionado prin-
cipal de Arbitrios de Amort"i7JCÍon , ó persona 
que le represente y con citación del procurador 
Sindico. 

luni.i de D. José Almendros con asistencia del 
Comisionado Administrador de Arbitrios de 
AiiK>r(i7ari«.n ó persona qne le represente 
y con citación <lel procurador «indico» á los 
remutes «guíente?. 

Finca procer!enrr del suprimido Convento de 
san Ftonriíco de esta Ciudad. 

Un corra! Mtnado en la calle de los Ala-
mos , de esta ciudad . y linda por la derecha 
«le su entrada con el tránsito «le comunicación 
para U»i «biiMros, j>or la izquierda con la < i-
d « calle, v por la Espalda y costado derecho 
con la Intcrta y entrada de ia misma, tasado en 
rs. y». 38^o. 

Finca que perteneció al Convento de Monjas Procedente del Convento de Monjas Ursulas 
de los Angeles de esta Ciudad. de esta dicha Ciudad. 

Un Molino aceitero «tituado en la calle de Una casa sita en !¿ calle Turronería de esta 
los Alamos de esta poblacion, tasado en rs. vn. poblacion señalada con el núm. n tasada ca 
16,90a rs. vn. 31,600. 

Procedente del Conv. da Monjas Ursulas de id. Lo que se anuncia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en 

Una casa en la calle Maestra baja, seña- |3 adquisición de las fincas insertas puedan 
lada con el núm. 5» tasada en rs. vn. 6,5oc. acudir á hacer las proposiciones, al paraje se-

ñalado en el dia v hora que se cita. Jaén aS 
Procedente del Convento de Monjas Carmelitas Noviembre «le i83G.=:UI Comisionado prin-

Descalzas de esta poblacion. cipal de Arbitrios de Amortizacion.zn/curcf. 

Una casa calle Campanas de Santiago de 
esta poblacion, señalada con el núm. 6 , tasada 
en rs. vn. 14,600. 

En el mismo sitio, dia y hora se procederá 
asta el citado Juez de i.* Instancia y Escri-

Jaén: Imprenta D«Mas< i 8 3 í . 
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